         IV Contrarreloj Btt ´11
       Alto del Pocico

NORMATIVA DE LA PRUEBA

1. La IV Contrarreloj BTT “Alto del Pocico” tendrá lugar el domingo 7 de Agosto de 2011.
2. La Ruta está organizada por el Ayuntamiento de Membrilla, en colaboración con el C.D.E. Membribike Btt.
3. La prueba tendrá lugar a partir de las 8:00h desde el Camino del Cementerio de Membrilla (a la espalda del Hotel-Restaurante Los Desmontes), con salida y llegada en dicho punto. 
4. En esta edición la contrarreloj será por equipos. Cada equipo estará compuesto por dos o tres participantes, pero puntuarán en llegada los dos primeros en cruzar la línea de meta.
5. Las inscripciones y recogida de dorsales se realizarán a partir de las 8:00h. El primer corredor tomará la salida a las 8:30h y a partir de ahí, en intervalos de 2 o 3 minutos (en función del número total de equipos). Podrán formalizarse inscripciones hasta la salida del primer corredor. Puede formalizarse una preinscripción on-line en la página web del club: www.membribike.com 

6. El importe de la inscripción será de 5 siempre y que se formalice una preinscripción on-line en membribike.com, y de 7 si se inscribe el mismo día de la prueba. En ambos casos, el importe se abonará el mismo día de la prueba.
7. La inscripción dará derecho a la participación en la prueba y aperitivo final una vez concluida la prueba.
8. La edad mínima de participación será de 18 años, o de 14 siempre que se aporte la justificación de un tutor mayor de edad.

9. El recorrido será de aproximadamente 25 Km que transcurren por los parajes cercanos al Cerro del Pocico, en el termino municipal de Membrilla y La Solana.
10. La prueba se hace en modalidad de contrarreloj por equipos competitiva y voluntaria. 

11. Se destinarán premios a los primeros equipos clasificados de las distintas categorías.
12. Las categorías serán: Equipos cuyos miembros sean menores de 40 años, mayores de 40 años, categoría mixta (equipo formado por hombres y mujeres, independientemente de la edad) y femenina.
13. La organización de la ruta dispone de asistencia técnica, mecánica y sanitaria al servicio de los participantes.

14. Será obligatorio el uso de casco.

15. El recorrido no se esta cerrado al tráfico, por lo que los participantes deben atenerse a las normas de circulación vial.

16. La organización no se hace responsable de los accidentes que los participantes pueden tener u ocasionar a sí mismos, a terceros o al entorno.

17. La organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o suspender o aplazar la prueba, así como los puntos de avituallamiento cuando por alguna causa o fuerza mayor lo justifique, sin devolver el importe de la inscripción.

18. La inscripción en esta prueba y la firma del interesado supone la aceptación y el cumplimiento la presente normativa.
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En Membrilla, a 7 de agosto de 2011






membribike.com


